
































DECLARACIÓN DE EMERGENCIA

RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE FOMENTO Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA.

TITULO: ACTUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA ESTABILIZACIÓN Y CORRECCIÓN DEL PUENTE 
DE LOS VADOS EN EL P.K 5+350 DE LA A-92G TM. GRANADA.

CLAVE: 01-GR-1984-0.0-0.0-OE

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de Infraestructuras para las actuaciones de
emergencia que se mencionan en el epígrafe de referencia, con un presupuesto estimado cuyo Importe
Total  (con  IVA)  asciende  a  TRESCIENTOS CINCUENTA MIL  EUROS (350.000,00€.,  y  conforme a  lo
previsto en el Art. 113 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley  de Contratos del Sector Público.  

Vengo a resolver:

Declarar de emergencia la realización de las actuaciones necesarias para la reparación de los
daños.

Sevilla,                             
EL CONSEJERO 

Fdo.: Felipe López García 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS  ACTUACIONES DECLARADAS DE  EMERGENCIA AL
AMPARO DE LA ORDEN DE  14 DE DICIEMBRE DE 2016 DEL CONSEJERO DE FOMENTO Y
VIVIENDA  POR  LA  QUE  SE  DECLARA  DE  EMERGENCIA  LA  ACTUACION  PARA  LA
ESTABILIZACIÓN Y CORRECCIÓN DEL PUENTE DE LOS VADOS EN EL P.K. 5+350 DE LA A-
92G. TM. GRANADA. 

En el ejercicio de sus competencias de conservación, gestión y protección del dominio público viario,
la Consejería  de Fomento y Vivienda detectó en el  Puente de los Vados que salva el  río  Genil,  principal
afluente del Guadalquivir, en el p.k. 5+350 de la carretera A-92G, entre Santa Fe y Granada capital, un grave
riesgo de exposición por peligro de desplome del tablero del puente al estar seriamente dañada una viga de
sustentación, que haciendo necesaria una urgente reparación.

Por ello se hacía necesarias determinadas actuaciones encaminadas a asegurar que la circulación
por la A-92G perteneciente a la Red Básica de carreteras autonómica, se realizara en adecuadas condiciones
de seguridad vial y calidad para el usuario, garantizando de esta manera la accesibilidad y movilidad a todos
los ciudadanos del área metropolitana de Granada. La carretera A-92G es una de las principales arterias de
entrada a Granada capital, con dos carriles de circulación por sentido, y con una IMD registrada en 2015 de
36.511 veh/día con un 4% de pesados.

Con fecha 29 de noviembre 2016, se emitieron informes por la Delegación Territorial de Granada, en
el que se indican los daños detectados en el puente mencionado. 

Por  todo  lo  anterior,  considerando  los  hechos  acaecidos  como  causantes  de  grave  peligro,  el
Consejero de Fomento y Vivienda,  acordó declarar de emergencia las actuaciones precisas a ejecutar en el
puente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, ordenando el inicio inmediato de la ejecución de las obras indicadas en el  informe técnico del
29 de noviembre de 2016 por un importe estimado de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS EUROS CON VEINTE CENTIMOS (289.256,20 euros). 

A esta cantidad le corresponde un IVA de SESENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS
CON OCHENTA CENTIMOS (60.743,80 euros), por lo que el importe estimado, IVA incluido, asciende a la
cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA  MIL EUROS  (350.000,00 euros), dándose, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 34 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
en  materia  de  Hacienda  Pública,  Contratación  Administrativa,  Patrimonio,  Función  Pública  y  Asistencia
Jurídica a Entidades de Derecho Público, cuenta al Consejo de Gobierno para su toma de razón.

 
2.- ORDEN DE EMERGENCIA

Como consecuencia de todo lo anterior,  el  Consejero de Fomento y Vivienda, a propuesta de las
Dirección General de Infraestructuras dicto una Orden, de 14 de diciembre  declarando de emergencia las
obras necesarias para reparar los daños causados por las lluvias en las provincias de Cádiz y Málaga, por un
importe emergencias por un importe total estimado de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00
euros), correspondiendo su gestión a la Dirección General  de Infraestructuras . 

3.- PETICIONES DE HABILITACIÓN DE CRÉDITO
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No contando la Dirección General con presupuesto para abordar las obras mencionadas, se solicitó a
la Viceconsejería la obtención crédito necesario, para lo que dirigió escritos a la Consejería de de Hacienda y
Administración Pública solicitando la habilitación de los suplementos de crédito necesarios.

4.- SOLICITUD DE GENERACIÓN DE CRÉDITO

Como consecuencia de todo lo anterior, la Dirección General de Infraestructuras solicito la generación
de  un  crédito  adicional  de  TRESCIENTOS  CINCUENTA  MIL  EUROS  (350.000,00  euros),  en  la  partida
presupuestaria: Sección 15 “Consejería de Fomento y Vivienda”, Programa 51B “Movilidad e Infraestructuras
Viarias y de Transportes”,  Servicio Autofinanciada, Código 03,  Concepto 687 “Inversiones de Reposición.
Bienes destinados al uso general”, Subconcepto 00 “Bienes destinados al uso general”, proyecto de inversión
2013000220 “Mantenimiento, mejora y conservación de carreteras” 

5.- MODIFICACIÓN DE INDICADORES

En cuanto a los Indicadores del  Programa 51B, la dotación presupuestaria planteada no conlleva
variación  en  los  mismos  ya  que  estos  no  tienen  en  cuenta  previsiones  sobre  obras  de  emergencia
sobrevenidas

6.- DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO

De acuerdo con la Orden del Consejero de Fomento y Vivienda de 14 de diciembre, se tramitó el
crédito, que fue fiscalizado en fase AD el día 23 de diciembre de 2016, dentro del ejercicio presupuestario de
2016:

ACTUACION PARA LA ESTABILIZACIÓN Y CORRECCIÓN DEL PUENTE DE LOS VADOS EN EL P.K. 5+350 DE
LA A-92G. TM. GRANADA. 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00 euros) 

7.- ACTUACIONES REALIZADAS

De acuerdo con la Orden del Consejero de Fomento y Vivienda de 14 de diciembre, el contrato tramitado y la
empresa adjudicataria es la siguiente:

PROVINCIA ACTUACION
IMPORTE IVA

INCLUIDO
EMPRESA

GRANADA
ACTUACION PARA LA ESTABILIZACIÓN Y CORRECCIÓN DEL PUENTE 
DE LOS VADOS EN EL P.K. 5+350 DE LA A-92G. TM. GRANADA. 350.000,00 GEOCAMINOS, S.L 

Los trabajos de Control Técnico y Seguimiento de las Actuaciones y de Coordinación de Seguridad y
Salud corren a cargo de la Dirección General de Infraestructuras.
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Las obras se encuentran finalizadas, habiéndose ejecutado en un plazo inferior a dos meses, las si-
guientes actuaciones en la estructura:

1. Ejecución de 16 anclajes definitivos (cada anclaje antiguo se sustituye por dos nuevos) mediante ba-
rra DYWIDAG de acero de alto límite elástico (950 Mpa/cm2) de 47 mm de diámetro, de 29 m de 
longitud. Se actuó en las dos vigas de la calzada izquierda y en ambos estribos. 

2. Reposición de juntas de dilatación transversales y longitudinales.

3. Adecuación del drenaje de la estructura.

4. Reparación del firme en el tablero.
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